
NOTIFICACION POR AVISO

Artículo 69 Ley 1437 de ZO11

Cód¡go: F-PAO-o39

Página 1 de 2

Fecha de Aprobación:01 tO6t2OrO

En cumplimiento a Io dispuesto en el Artículo
Procedimiento Administrativo y, de Io Contencioso
que han transcurridos cinco (S) días desde ei
A,USO q cohtenido de la Resolución;?oTt oe recna: -o/_-

69 de .la Ley 1437 de 2011, Código de
Administrativo CPACA, y teniendo en cuehta

envÍo de la citación, se procede a
), Auto ,( ), Autorización (

notificar pór

), número
proferida poi la CAS.

Al señor (a):
ldentificado con céduta de ciud anÍa No.
En calidad de: (

Contra el cual X procede RECURSO DE
diez (10) días háb¡les siguientes á Ia fecha
del Aviso, ante:

Dirección General:
Subdirección de Aáministración rje la Oferta
Participación Ciudadana:
Subdirección de Autoridad-Ámbieñtal: _Sede de Apoyo: X

REPOSTCÓN, El cual podrá
de la entrega del Avjso en el

¡nterponer dentro de los
lugar de destino ó retiro

de los RNR cJis ponibies, Educación Ambiental y

- 
NO procede RECURSo DE REPOSICIoN.

PARA SER PUBLICADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,
EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:

desconoce iá ¡nfoñád6ñl6EEil DEstin-áG¡=o

Fue devuelto l)or:

Fecha de Publicación en página Web:
Fecha de Publicación en Cartelera:
Fecha de desfijación del Aviso:
Número de expediente: l

Desconocida Ia información d-er crestinatario,. se_ procede a pubricar en Ia págrna web c,e raEntidad y en un tusar de acceso priuico ae 
'ta c;ñ;;;, Autónoma Regionar de santandercAS, el presente Aviso acomoañado de ta copia integia jel acto aom¡nistrativo a notificar, por ertérmino de,cinco (5) días, ad;idiéndos; q;;l;';;iii;;#se considera surrda ar finarizar er criasrgu¡ente al retiro del Aviso.
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Aviso Origirrat firrnaclo p

Nomore g.llu,^ /, C
Anexo: Acto Admin¡srrativo cargo t 5 -)5 [ arr t t óJg "

'"*-¿"¡0". "¡,i"á""ir""i";;;;:'ffi;:::' "*"nre 
rormuráro usréo.uro,i2a a ra coneonacror.r^1191oMA REGror.rAL oE sANr^NoER _ c^s prá h

irli:if,r'i,ffifliu*fli*3{i"il*fr¡*llri}iil1fll1í*ii"ffi1,ülfiiiir-ili*+,:tt:"#;**.",';-;;
il[;f,:,#.:¿H{.T"¿',;fl'#},:t§}ii{í 1;}:ffif_11li[:{fü::i:''



NDTIFICACIÓN POR AVISO

Artículo 69 Ley 143T de ZO1ll

Código: F-PAO-039

Página 1 de 2

Fecha de Aprobación:01 I 06t202ó

En cumplimiento a lo dispuesto en el ArtÍculo
Procedimiento Administrativo y cJe lo Contencioso
que han transcurridos cinco (5) dias desde el
AyISO el conlenido de la Resolución

Al señor (a):
ldentificado con de ciudadanía No.
En calidad de: \

69 de.la Ley 1437 de 201 1, Código de
Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta

envío de la citación, se procede a not¡flcar por
), Auto.( ), Autorización ( ), número

p¡oferida por la CAS.

REPOSTCóN, El cuat podrá
de la entrega del Aviso en el

interponer dentro de los
¡ugar de destino ó retiro

C_ontra el cual f procede RECTJRSO DE
drez (10) días hábiles siguientes á la fecha
del Aviso, ante:

Dirección General:
Subdirección de Administración de Ia Oferta
Part¡cipación Ciudadana:
Subdirección de Autoridad-Ámbiental:
Sede de Aoovo: I

--t-

- 
No procede RECURSo DE p.EpostctóN

de los RNR clisponibles, Educación Ambiental y

FUNDAMENTO DEI. AVISO
PARA SER PUBLICADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUG,\F. DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:

Fue devuelto l)or:

Desconocida ra información der crestinatario, se procede, a pubricar en ra página web c,e ra
El',i:T J,.§l"xll,iY::i""ff:u1" 

púbric;;'ra";;;"",:;, Autónoma Resionar de santander

ruJ,is,?tnGl;t3::ffi [xl:s"",ili:ilxn:rfl :T:"xifl 
,ji,,1,,1,::,.1k,..:,:l:l

Fecha de publicación en páginá Web:
Fecha de publicación en Cartelera.
Fecha de desfijación del Aviso:
Número de expediente:

. Aviso Origirral firnraclo por:

Nombre 6«¡-na¡ ( 0
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Socorro, 2411 1 12023 8:38 AM

Señora:
MERCEDES GUARIN RUEDA
Predio La Esperanza, Vereda EI Hobo
Galan- Santander

ASUNTO: r'loTtF|CACtÓN pOR AVTSO (Articuto 69 det C.p.A.c.A.)

Cordial saludo.

La oficina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporac¡ón Autónoma Regional de Santander
en apl¡caoión al artÍculo 69 del Código de Procedlm¡ento Administrat¡vo y de lo Contenc¡oso
Administrativo procede a notificar por Aviso el siguiente acto admin¡strat¡vo.

Resoluc¡ón RCA No 804.2022 de 30 de Jun¡o de 2022 det exped¡ente No. 68755-00455-13
exped¡do por la sede de apoyo Reg¡onal Comunera, 'Por el cual se Ordeha el Archivo de un
Expediente y se Dictan Otras D¡sposiciones"

Lo anterior, como consecuencia de la impos¡bil¡dad de efectuar la notif¡cación personal prevista en
los artículos 68 y 69 del Código de proced¡miento Administrat¡vo y de lo contencioso Admin¡strat¡vo
a los señores MERCEDES GUARIN RUEDA Y ALVARO ROZO DURAN, en consjderación a que
no se presentaron a surtir dicha d¡l¡gencia de not¡ficación personal.

'El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente
NOTIFICADO al f¡nalizar el día siguiente hábil al RECIBO det presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

TRAN
Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS
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Socorro, 2411 1 12023 8:49 AM

Señor:
ALVARO ROZO DURAN
Pred¡o La Esperanza, Vereda El Hobo
Galan- Santander

ASUNTO: NOT|FtCACtóN POR AVTSO (Articuto 69 del C.P.A.C.A.)

Cordial saludo,

La ofic¡na de Apoyó Sede Regional Comunera de la Corporación Autónoma Regional de Santander
en aplicac¡ón al artículo 69 del Código de Procedim¡ento Admin¡strativo y de lo Contencioso
Administrativo procede a notificar por Aviso el siguiente acto admin¡strativo.

Resolucióñ RCA No 804.2022 de 30 de Junio de 2022 del expediente No. 68755-00455-13
expedido por la sede de apoyo Regional Comunera, 'Por el cual se Ordena el Archivo de un
Exped¡ente y se Dictan Otras Disposiciones"

Lo anterior, como consecuenc¡a de la imposibilidad de efectuar la notificación personal prev¡sta en
los arlículos 68 y 69 del Código de procedim¡ento Administrativo y de lo contencioso Administrativo
a los señores MERCEDES GUARIN RUEDA Y ALVARO ROZO DURAN, en considerac¡ón a que
no se presentaron a surtir dicha d¡ligencia de notificación personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente
NOTIFICADO al f¡nalizar el dia sigu¡ente hábil al RECIBO del presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS
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CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER . CAS
SEDE REGIONAL DE APOYO COMUNERA

RESOLUCION RCA No.

"Por la cual se ordena el archivo de un Expediente y se dictan otras disposiciones"

El Jefe (E) de Oficina Sede de Apoyo Regional Corlunera de la C.A.S, en uso de sus
atribuciones legales y estatutarias consagradas en la Resolución DGL No.001103 del 25
de novrembre de 2014 y,

CONSIDERANDO

Que la CAS - Regional Comunera, med¡ante Resolución SAO No. 0431-15 de fecha 13
de Julio de 2015, Otorgó Concesión de Aguas por un término de cinco (5) años a nombre
de los señores MERCEDES GUAR¡N RUEDA, identificada con cédula de ciudadania No.
28.495.148 expedida en Zapatoca, Santander y ALVARO ROZO DURAN, identificado
con cédula de ciudadanía No. 1A.222.236 expedida en Manizales, Caldas, de la Corriente
Hídrica denominada Las Juntas, en un caudal de 0.275 LlSeg, equivalente al 17,3% del
caudal base de reparto, correspondiente a 1,56 L/Seg, para beneficio del predio
denominado La Esperanza, ubícado en la Vereda Centro y/o El Hobo del Municipio de
Galán, Santander, Recurso hidrico solicitado para consumo humano, abrevadero y
piscicultura.

Que el proveido anteriormente mencionado fue Notificado personalmente a los señores
ITIERCEDES GUARTN RUEDA y ALVARO ROZO DURAN, el dÍa 09 de Agosto de 2016,

Que se evidencia pago de publicación de la Resolución SAO No. 0431-15 de fecha 13 de
Julio de 2015, realizada el día 14 de febrero de 2005.

CONSIDERACIONES

Que una vez consultada la base de datos y los archivos de la -C.A.S.- Sede Regional de
Apoyo Comunera, no se encontró solicitud de renovación de Concesión de Aguas
Superficiales de la corriente hídrica denominada Las Juntas, que discurre por la Vereda
Centro y/o El Hobo del Municipio de Galán, Santander, a nombre de los señores
MERCEDES GUARIN RUEDA, identiflcada con cédula de ciudadania No. 28.495.148
expedida en Zapatoca, Santander y ALVARO ROZO DURAN, identificado con cédula de

ciudadania No. 10.222.236 expedida en Manizales, Caldas, por lo cual se concluye que la

Concesión de Aguas Superficiales otorgada mediante Resolución SAO No.0431-15 de

fecha 13 de Julio de 2015, a la fecha se encuentra vencida, toda vez que fue otorgada por

el término de (5) años, contados a partir de [a notificaciÓn de la mencionada providencia.

Que, de acuerdo a lo anteriormente rolacionado, este Despacho considera necesario

acudir a la figura del Desistimiento Tácito, la cual es la consecuencia jurídica que ha de

aplicarse si la parte que promovié un trámite administrativo no cumple en un determinado
lapso de tiempo con la carga procesal de la cual depende la continuación del trámite.

Que el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 señala: "Principios. Ioclas las autoridacles
deberán interpretar y aplicar /as disposrblones que reEilan /as actuaciones y
procedimienfos admmlsfrctivos a la luz de /os principios consagrados en la Constitución
Politica, en la Parte Primera de este Código y en las leyes especrales"

Que así mismo, el numeral 11 del citado arlículo dispone: "En vtftud del ¡srineipio de
eficacia, las autoridades l¡¿lscarán que los proceclirnr'entos logren su finalidad y, para el
efecto, removerán de oficirs /os obstáculos puramente formales, evitarán decisiones
inhibitorias, dilaciotrcs o retardos y saneará¡t, cle acuerclo con esle Código las
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irregularidades proceclimentales gue se presenten. en procura de la efectivictact det
derecho material objeto rie la actuacién ad¡ninlsfrafiva',

Que el Articulo 17 de la Ley 1 755 de 2015 señal a: "Peticiones incompletas y desistrmr'enfo
tácita. En vi¡fttd del principio de eficacia, cuando la autoriclacl constate que una petición ya
radicada está ittcompleta o que el peticionario deba reatizar una gestión cle trámite a su
cargo, necesaria para adoptar una decisión de fonda, y que la actuacién pueda continuar
sttr oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro rle los diez (10) días sigur'entes a la
fecha de radicación para que la complete en eltérmino máximo cle un (1) mei

A partir del dia siguiente en que el interesado a¡toñe los clocumenfos o informes
requericlos, se reactivará eltérmino para resolver la petición.

§e enfendera que el ¡teticionario ha deslsfic/o cje s¿r solicituct o cle la actuación cuando no
salisfaga el requerintiento. sa/vo que anfes de vencer el ptazo concedido soticite prónoga
fiasfa por Lul término igual.

Vencidos los lérminos esfaó/ecldos en esfe artículo, sin gue el peticionario haya cumptido
el requerimienta, la autoridad decretará e/ rJesisfrm iento y el archivo clel expediente,
mediante acto admitústrativo tnotivado, q¿,e se notificará personalntente, contra el cual
únicamente procede recLtrso cle reposiciÓn, sin perjuicio'cle que la respectiva solicitud
pueda ser nuevamerrfe prcsettada con el lleno cte /os requr'sifos /egales'l

Que el Artículo 317 del Cédigo General Del Proceso en el Numeral 2 señala: ,,Cuando
ut1 Proceso o actuaciótt de cualquier naluraleza, en cualquiera de sus elapas,
permanezca ittactivo en la Secretaria det Despacha. porqye no se so/hÍa o realiza
rtirtguna actuaciÓn durante el plazo de un (1) año en primera a tinica instancia, confaclos
desde el día siguiente a la última notificación o desde la úttima clitigencia o act¡ación, a
peticiÓn de parte o de oficio. se decretara la terminació¡r por Deir'stimiento Tácita sin
necesldaci cle requerimiento prcvio. En esle eyenf o no habrá conclena en cosfas ,,o

pe$uicios" a cargo de /as pades'l

Así las cosa§, el desistimiento tácito se predica como una termlnación anormal de un
procedimiento o actuaciÓn. significando que, con la acción de no hacer, es decir la no
presentación de la informaciÓn solicitada, dentro de los términos propuestos, el interesado
renuncia al trámiie que se pretendía continuar.

Que en razón a lo expuesto en esta providencia y encontrándose a la fecha vencida laconcesiÓn de Aguas Superficiales otorgada mediánte Resolución SAO Ño. 0431-15 de
fecha 13 de Julio de 2015, sin que se háya promovido trámite alguno tendiente a obtener
ConcesiÓn de Aguas Superficiales, por parte de los interesados, éste oespairro consideraque no existe fundamento de hecho, ni de derecho para continuar con el trámite
administrativo objeto de estudio en esta providencia, por lo cual se considera pertinente
proceder a ordenar el archivo definitivo de todas las diligencias administrativas obrantes
en el Expediente No. 68755-00455*13 aperturado el 09 d-e Octubre de 2013, cuyo asunto
es Concesión de Aguas Superficiales de la corriente hídrica denominada Las Juntas, que
discurre por la Vereda centro y/o Er Hobo del Municipio de Galán, santander.

Que con base a lo dispuesto en el Decreto 1070 de 2015 y elArtículo 3 de la Ley 1437 de2a11' se debe interpretar y aplicar las d.isposiciones que regulan las actuaciones y
procedimientos administrativos a la luz de los principios consagiados en la ConstitucióÁ
Política y las leyes especiales.

Que con fundamento en elArtículo 31 Numeral 12 de la Ley gg de 1gg3, corresponde a laCorporaciÓn AutÓnoma Regionat de Santander -C.A.S -, ejercer Las funciones de
evaluaciÓn, control y seguimiento ambiental de los usos del água, el suelo, el aire y los
demás Recursos Naturales Renovables, lo cual comprenderá ál vertimienió, emisión o

i, 
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¡rincorporación de sustancias o resrduos líquidos, sóliclos y gaseosos, a las aguas encualquiera de sus formas. al aire, o a los .uuio., ,*i .ár" roá ,á,tiÁiunüs i emisiones quepuedan cau§ar daño o poner 
"n'priigro 

*r nor*J o*Jrrrorn sostenible de los RecursosNaturales Renovables o impedir u"obitacut¡z1f r; ;;üo para otros usos. Estas funciones
:3il[1ff,|"5;X5ñ:':f*Í:,lX'respectivas ticencias ambienrares, 6;ñ";, concesiones,

Que mediante Resolucién DGL No 00001103 der 25 de noviembre de 2014, ArticuroTercero' la Dirección cenerat oe i""c-n.s--, o-r"gó l"tos ¡eres de las secres Regionalesde Apoyo' surlir las siguientás iuü¡on", entre oiras: Tramitar de oficio o a petición de

EIL{"§,:T:i,.§'ixL:fl1,i:*iX i*:f"'x:! cue ro moáir¡que o sust*uya,

['i'li'l?1""-ff ii;l,g;::iffi,:;-cántror'"on*"'*.'nTi{f,1,,i1:,f"?J"'::'H,",3f;
En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

rnrículo ,RTMERO. por ra -c A.s"- sede Regionar de A??: comunera, cancérese yArchívese el Expediente No. 6871áIoo¿ss-i3 ñff,."}; er 09 de octubre de 2013, deconformidad con las razones expuestas en ra paáe rro¡ü de ra presente providencia.
ARficuLo SEGUNDo' Ejecutorrada la presente proviflcqa, dejar ras respectivasconstanclas, regístrese en los tioroslaase de Datos de la -C.A,S.
ARTíCULO TERCERO' Por la oficina de Atención al usuario de la -c.A.s.- sede deApoyo Regíonal comunera, y oe contormioaá con'tJ'"rt"ut"cido en el Artículo 67 delcódigo de Procedimiento Áoi'¡"[tt'tivo y de to coniencioso Administrativo, notifíquesepersonafmente el contenido oe rá-presente providencia a ros señores MER.EDE.GUARTN RUEDA v ALúÁRo-nózb 9ú!nñ ,iü"r"r" puede ubicar en er prediodenominado La Esperanza, ubicado e¡ la Vereor-ó"niro y/o El Hobo del Municipio deGarán' santander' cer ¡ioiiáá¡sz - sisáeáaóár 

. suarinruedam@hotmair.com,Hágasetes entresa de una ;t;;;;L¡u*, p.r, iulo,iocrmrento y fines pertinentes.De no ser posible la diligencia de notificación personal..de la presente providencia,
ffi1:ffi ,:; fliffi ;L [:1r" ffi : *iTJrj:il:: ;tjñ #fff 

,; 
.H ñrr i J c ¿o g á d;

ARTicuLo cuARTo' contra lo dispuesto en ra presente providencia, procede en sedeAdmínistrativa' Recurso d9 neposicion 
:t Tq polr¿lni"rponerse ante Er Jefe de ofícinasede de Apovo Regionar cr;;;;'á"u.-c n b-, ; cuJ'ioor¿ interponerse denrro de ros

:l"ñJ}:lj¿fi.:X?j:"' síguientes a la recrra o" n"t,l.ición personar o ar envio der

- CAS

NOTIFiQUESE Y CÚN,IP¡.RSC

ionalde Apoyo-
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